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"POR LA CUAL SE DESIGNA AL LIC. DIEGO MIGUEL BERNAL, COMO
ENCARGADq DE DESyACHo DE LA DTRECCIoN »n ozsrtóx y DESARRoLLo
DE I-45 PERSONAS (DGDP), MIENTRAS DURE LA AUSENCIA DE SU TITULAR,
eutÉN HAruA aso zARCIAL DE sus vACACIuNES ANUALES
REMUNERADAS'

Asunción,rfQ de Enero de2.022.-

VISTO: El Memorando No 03, de fecha 13 de enero de 2.022, por el cual la
Lic. Mag. María Rossana Cano Ozuna, Directora de la Dirección de
Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), solicita la designación
del Lic. Diego Miguel Bernal, con C.I.C. N" 3.785.862.-, como
Encargado f,e Despacho de dicha Dirección; a efectos de usufructuar
vacaciones pnuales remuneradas causadas y no usufructuadas, desde el
l7 de Enero12.022 hasta el 2I de Enero del año en curso, y;

Que, por Resolución IPTA N' 37812020, de fecha 30 de octubre de
2020, fue aptorizado el goce de vacaciones anuales remuneradas a la
Lic. Mag. María Rossana Cano Ozuna, corespondientes al ejercicio
2.020, por ol término de 30 (treinta) días hábiles.

Que, dícha solicitud cuenta con el parecer favorable de la Presidencia
de la Institución.

Que, el Departamento de Monitoreo y Supervisión del Personal de la
Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), por
Providencia DMSP N" 004/2022, de fecha 13 de enero del año en
curso, informa que la recun:ente ha hecho usufructo de 5 (cinco) días
de vacaciones anuales remuneradas, aulortzadas por Resolución IPTA
N" 37812020, contando con un saldo a favor de 25 (veinticinco) días
hábiles.

Que, la Dirección de Gabinete (DG), por Providencia de fecha 14 de
enero del año en curso, remite el expediente de referencia a la

CONSIDERANDO:

POR TANTO:

Dirección de Secretaría General para
correspondiente.
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la Ley
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DE LAS PERSONAS (DGDP)

QUIÉN HAÁIA USO I

como
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quién hará parcial de sus vacaciones anuales remuneradas;

al ejercicio 2.020, causadas y no usufructuadas,
desde el 17 Enerol2.022 hasta el 2l de Enero/2.022.
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*POR LA CAAL SE D AL LIC. DIEGO MIGUEL BERNAL, COMO
ENCARGADO DE DESPA DE LA DIRECCION DE GESTIÓN Y DESARROLLO

MIENTRAS DURE LA AUSENCA DE SU TITULAR,
L DE SU,S VACACIONES ANUALES

REMUNERADASU

DEL ]NSTITUTO P,
EL PRESIDENTE
GUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA (IPTA)
RESUELVE:

DESIGNA al Lic. Diego Miguel Bernal, con C.I.C. No 3.785.862.-,

ES COPIA

Of¡cina Central: Ruta km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Tetefax: +59S 21 586 136
del Chaco esqu¡na Tte. Rocholt - Edificio KUAMHy CENTER

de Despacho de la Dirección de Gestión y Desarrollo
(DGDP), mientras dure la ausencia de su Titular,

Of¡c¡na de Gestión: Avenida

pres¡dencia@ipta. gov.py

COMUNICAR, quienes corresponda y cumplida
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